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En ausencia del Sr. Wali (Nigeria),ocupa la presidencia
el Sr. Koudelka (República Checa), Vicepresidente.

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

Tema 57 del programa: Actividades operacionales
para el desarrollo (A/60/3, A/60/111, A/60/125-
E/2005/85 y A/60/125/Add.1-E/2005/85/Add.1)

a) Actividades operacionales para el desarrollo
del sistema de las Naciones Unidas (A/60/74-
E/2005/57, A/60/83-E/2005/72 y A/60/274)

b) Cooperación Sur-Sur: cooperación económica
y técnica entre los países en desarrollo
(A/60/39 y A/60/257)

1. El Sr. Civili (Subsecretario General de Coordina-
ción de Políticas y de Asuntos Interinstitucionales), al
presentar los informes del Secretario General sobre op-
ciones y modalidades de financiación de las activida-
des operacionales para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas (A/60/83−E/2005/72) y sobre datos
estadísticos detallados sobre las actividades operacio-
nales para el desarrollo en 2003 (A/60/74−E/2005/57),
recuerda que el Consejo Económico y Social tomó nota
del primer informe, confirmó que en las ediciones futu-
ras debería utilizarse el nuevo formato del segundo in-
forme y dio orientación a la Secretaría acerca del per-
feccionamiento de los datos presentados. Se distribuye
a los miembros de la Segunda Comisión una publica-
ción titulada “Funding for United Nations Develo-
pment Corporation: Challenges and Options”, basada
en los dos informes.

2. Es muy oportuno el examen que ahora efectúa la
Comisión de los dos informes. En el Documento Final
de la Cumbre Mundial se identificaron con claridad los
principales desafíos que se plantean a los países en de-
sarrollo y al conjunto de la comunidad internacional
para poner en práctica el programa de desarrollo esta-
blecido en la Cumbre del Milenio y las conferencias
mundiales. El sistema de las Naciones Unidas debe de-
sempeñar una función dinámica en la aplicación de ese
programa en todo el mundo fiscalizando los progresos
en el Consejo y la Asamblea General y a nivel de los
países a través de sus actividades operacionales para el
desarrollo. Por lo tanto, los recursos disponibles para la
financiación de esas actividades adquieren una nueva
trascendencia, y el alcance y la calidad de los datos
estadísticos tienen mayor importancia como medios pa-
ra facilitar las deliberaciones en el plano interguberna-
mental central.

3. El equipo sobre la financiación de la cooperación
de las Naciones Unidas para el desarrollo, que se reu-
nió durante el período de sesiones de 2005 del Conse-
jo, puso de relieve la complejidad de los problemas
tratados en los informes. Aunque la voluntad política
de los donantes y los países receptores es un factor cla-
ve para lograr una financiación adecuada, también son
importantes las modalidades de financiación. Si bien es
preciso introducir cambios, no hay ningún modo senci-
llo que permita asegurar que la financiación de la coo-
peración de las Naciones Unidas para el desarrollo sea
adecuada, previsible y eficaz, y no puede aplicarse fá-
cilmente en todo el sistema una misma solución gene-
ral. Es indispensable la innovación para maximizar los
resultados y las repercusiones. Es fundamental seguir
explorando nuevos medios para tratar las deficiencias
del pasado con realismo y con la visión resultante del
Documento Final de la Cumbre Mundial. Es alentador
el actual debate sobre medios concretos para que los
mecanismos intergubernamentales fiscalicen la aplica-
ción de ese documento, en particular a través de una
nueva función del Consejo Económico y Social.

4. El Consejo, y en particular el foro de cooperación
para el desarrollo que se propone, deben tratar la coo-
peración bilateral y multilateral para el desarrollo en
forma integrada. Las observaciones de los miembros de
la Segunda Comisión darán orientación al Departa-
mento de Asuntos Económicos y Sociales sobre la
mejor forma de apoyar la revisión trienal amplia de la
política seguida, que el Consejo Económico y Social
habrá de iniciar con arreglo al párrafo 23 de la resolu-
ción 59/250 de la Asamblea General.

5. La Sra. Bertrand (Dependencia Común de Ins-
pección), al presentar el informe de la Dependencia
Común de Inspección (DCI) sobre medidas encami-
nadas a mejorar el desempeño global del sistema
de las Naciones Unidas al nivel de los países, Parte I y
Parte II (A/60/125−E/2005/85 y A/60/125/Add.1−
E/2005/85/Add.1), transmitido por el Secretario Gene-
ral, dice que las conclusiones y recomendaciones del in-
forme son útiles a la luz del Documento Final de la
Cumbre Mundial y complementan el examen trienal y
el proceso de gestión expuesto en el informe del Secre-
tario General al Consejo sobre ese examen (E/2005/58).
La Parte I del informe presenta una reseña de las pro-
puestas sobre reforma de las Naciones Unidas, en par-
ticular en materia de cooperación para el desarrollo,
muchas de las cuales se basan en trabajos financiados
con cargo a recursos básicos y extrapresupuestarios y
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merecen reexaminarse y facilitarse en un catálogo
electrónico. En vista de la unidad de propósitos y de
acción que se espera del sistema de las Naciones Uni-
das y de la colaboración destinada a la cooperación pa-
ra el desarrollo, la Parte II del informe se refiere a al-
gunas cuestiones relativas a actividades operacionales
sobre el terreno, sobre todo respecto de la coherencia
de la política y la coordinación. Las Partes I y II con-
tienen 19 recomendaciones concretas encaminadas a un
cambio de todo el sistema que favorezca una labor
económicamente rentable y corresponden a cuatro
orientaciones principales.

6. En primer lugar, se debe impulsar una cultura de
la colaboración para mejorar el análisis, la planifica-
ción y la ejecución de los programas. La adaptación de
los programas, los controles de calidad, la evaluación
común de los países y el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) a los
planes de desarrollo y de reducción de la pobreza, o los
planes sectoriales y temáticos cuando existen, debe
fortalecerse y debe prestarse asistencia y fomento de la
capacidad para mejorar los planes nacionales. Debe
promoverse la armonización y la alineación conforme a
las Declaraciones de París y de Roma. Deben delegarse
facultades sobre el terreno para asegurar que se res-
ponda mejor a las necesidades de los países, una asig-
nación más rápida y adecuada de recursos y una coope-
ración más eficaz con los asociados nacionales, de las
Naciones Unidas y de cooperación bilateral.

7. En segundo lugar, debe racionalizarse la presen-
cia sobre el terreno. Se debe establecer con claridad la
función y la responsabilidad del coordinador residente
de las Naciones Unidas y del representante residente
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD). La participación de todos los integrantes
del sistema de las Naciones Unidas y su presencia pro-
gramática sobre el terreno permitirán al PNUD desa-
rrollar cabalmente sus posibilidades. Deberían estable-
cerse oficinas conjuntas, delegarse facultades y redise-
ñar el perfil de conocimientos para reducir los costos
de transacción. Es sorprendente que sólo se hayan es-
tablecido dos oficinas conjuntas.

8. En tercer lugar, es preciso mejorar la transparen-
cia. Se debe estimular la creación de sitios Web nacio-
nales que presenten informaciones sobre la presencia
del sistema de las Naciones Unidas y la financiación
recibida de los donantes. Debería crearse un equipo de
trabajo interinstitucional para tratar la cuestión de la
obtención de recursos. 

9. En cuarto lugar, deben fiscalizarse los progresos
de las actividades operacionales para el desarrollo. El
hecho de que muchas de las cuestiones planteadas en el
informe hayan sido tratadas en diversas resoluciones,
decisiones y directrices y en los exámenes trienales no
significa necesariamente que las mejoras se hayan
puesto en práctica efectivamente sobre el terreno.

10. El Sr. Fareed (Director de la secretaría de la
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Nacio-
nes Unidas para la coordinación) presenta el texto pre-
liminar no revisado de una nota que se publicará en el
documento A/60/125/Add.2−E/2005/85/Add.2, que
contiene observaciones del Secretario General y de
miembros de la Junta de los jefes ejecutivos acerca del
informe de la Dependencia Común de Inspección
(JIU/REP/2005/2).

11. En última instancia, la eficacia de los programas
de asistencia técnica y las actividades de creación de
capacidad por las organizaciones del sistema sólo po-
drá apreciarse en función de sus efectos a nivel de los
países. Aunque los miembros de la Junta asignan gran
importancia al informe y aprecian el trabajo que repre-
sentó, algunas organizaciones estiman que no corres-
ponde cabalmente al proceso de consultas. Con res-
pecto a las recomendaciones encaminadas a mejorar las
deficiencias que se atribuyen al sistema, no existe nin-
gún momento determinado en que pudiera considerarse
completado cualquiera de los esfuerzos que se anali-
zan. Desde 1978, cuando se establecieron las disposi-
ciones en vigor, todo ha cambiado en el plano de la
política, sobre el terreno y en materia de financiación.
Por otra parte, muchos de los principios y las políticas
que se plantean en el informe ya fueron tratados en la
resolución 59/250 de la Asamblea General, cuya apli-
cación ha sido apoyada por el informe del Secretario
General al Consejo Económico y Social sobre el res-
pectivo proceso de gestión (E/2005/58). En realidad,
las cuestiones tratadas en el informe son objeto de pro-
fundas deliberaciones actuales en el sistema de las Na-
ciones Unidas en el marco del Comité de Alto Nivel
sobre Programas, el Grupo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (GNUD) y otros mecanismos conexos del
Consejo y la Asamblea General. El sistema de las Na-
ciones Unidas y los Estados Miembros parecen haberse
adelantado al informe y están creando un consenso en
torno de los criterios más adecuados para mejorar la
labor a nivel de los países. El informe presta apoyo a
esos esfuerzos.
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12. Los miembros de la Junta están de acuerdo en
que es indispensable hacer hincapié en la coordinación
interinstitucional de las políticas para mejorar la efica-
cia a nivel de los países, y concuerdan con muchas de
las recomendaciones que figuran en el informe; pero
mantienen diferencias respecto de algunas otras. En
particular, debería reexaminarse la recomendación 4
porque el “análisis básico unificado para los países”
que se propone podría resultar demasiado restrictivo.
La recomendación 11, conforme a la cual los jefes eje-
cutivos deberían informar a sus respectivos órganos
rectores de los progresos que se hubieran logrado en
cuanto a cumplir el programa de simplificación, armo-
nización y alineación, y la recomendación 17, confor-
me a la cual el GNUD debería informar al equipo de
tareas sobre actividades operacionales que se propone,
debería perfeccionarse para evitar redundancias. La
propuesta de un equipo de tareas sobre actividades ope-
racionales significaría crear otro nuevo órgano de co-
ordinación además de los ya existentes, y sus ventajas
son dudosas. El examen de las categorías y del perfil
de los conocimientos del personal sobre el terreno, que
se propone en la recomendación 14, bien podría llevar
a la conclusión de que la actual situación en materia de
personal es adecuada. Teniendo en cuenta las dificulta-
des administrativas, técnicas y políticas para determi-
nar los países en que podrían establecerse con carácter
experimental oficinas conjuntas, la aplicación de la re-
comendación 15 podría no resultar tan fructífera como
se prevé. Con respecto a la recomendación 16, la con-
solidación de oficinas muchas veces no da lugar a una
disminución de los gastos de transacción y no genera
automáticamente la coherencia de la política ni de las
actividades. En realidad, como han señalado la FAO y
la OMS, los gastos de transacción se acrecientan a me-
nudo cuando hay una oficina única. El equipo de tareas
institucional sobre la recaudación de fondos extrapre-
supuestarios y complementarios que se propone en la
recomendación 19 sería superfluo. La obtención de
fondos es una cuestión compleja y debe tratarse como
parte del tema más amplio de la movilización de recur-
sos. Por último, los procesos de París y de Roma son
constructivos, pero bien puede ocurrir que no se cuente
con los recursos necesarios para su aplicación a nivel
de los países.

13. La Sra. Sandler (Directora Adjunta de Progra-
mas del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer (UNIFEM)), al presentar el informe so-
bre las actividades del UNIFEM correspondiente
a 2004 transmitido por el Secretario General

(A/60/274), dice que los desafíos y las oportunidades
para lograr la igualdad de género y la promoción social
de la mujer son pertinentes respecto de todas las cues-
tiones sustantivas examinadas por la Comisión. El año
en curso ha sido fundamental para el conocimiento y el
compromiso respecto de la igualdad de género y la
promoción social de la mujer en todo el mundo. El
examen decenal de la Plataforma de Acción de Beijing,
el examen quinquenal de la Cumbre del Milenio y el
quinto aniversario de la resolución 1325 (2000) del
Consejo de Seguridad han puesto de relieve mensajes
que se refuerzan mutuamente. La comunidad interna-
cional debe actuar en forma indeclinable y coordinada
y crear una responsabilidad colectiva a nivel de los
países. A lo largo del año 2005, el diálogo ha estado
dominado por tres principios destacados en la resolu-
ción 59/250 de la Asamblea General: la eliminación de
la pobreza y la desigualdad; el compromiso de ajustar
el apoyo a las prioridades nacionales y el control de los
programas por los países; y la insistencia en la coordi-
nación y la armonización. El UNIFEM organiza junto
con las Comunidades Europeas una reunión de tres días
de duración en Bruselas sobre las estrategias para in-
corporar la igualdad de género en el programa sobre la
eficacia de la ayuda a nivel de los países. En realidad,
la mayor parte de los países dispone de planes nacio-
nales para el adelanto de la mujer que es preciso incor-
porar en marcos fundamentales como las estrategias de
reducción de la pobreza y los enfoques sectoriales. 

14. El UNIFEM concentra su atención en la creación
de capacidad local y la especialización regional para
hacer posible que los países incorporen las cuestiones
de género en la gestión de la asistencia para el desa-
rrollo. En particular, el Fondo apoya las siguientes ac-
tividades: creación de capacidad a nivel nacional y lo-
cal para preparar presupuestos con perspectiva de gé-
nero en 34 países; creación de capacidad para la utili-
zación de datos desglosados por sexo en la formulación
de la política en 18 países; elaboración de indicadores
comunes para seguir los progresos de los objetivos de
desarrollo del Milenio, la Convención de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer y la Plataforma de Acción
de Beijing; aplicación de la Convención en conformi-
dad con las prioridades nacionales en 20 países; y for-
talecimiento de redes e instituciones regionales que ha-
gan posible seguir desarrollando las capacidades des-
pués de haberse completado programas concretos.
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15. Con respecto al examen trienal, la coordinación,
la simplificación y la armonización deben comple-
mentarse con presupuestos específicos, indicadores de
resultados y orientación. En consecuencia, el UNIFEM
asigna prioridad a la incorporación de una perspectiva
de género en procesos tales como el MANUD y la la-
bor del GNUD. En los equipos de las Naciones Unidas
en los países, el UNIFEM proporciona conocimientos
técnicos, contribuye a los análisis, hace participar a
expertos nacionales sobre igualdad de género y pro-
mueve medidas coordinadas. El UNIFEM está en la
vanguardia de la defensa de un fortalecimiento de los
grupos temáticos sobre el género. El PNUD utiliza ac-
tualmente una guía de recursos elaborada en 2004 por
un equipo interinstitucional dirigido por el UNIFEM,
para capacitar a esos grupos en 45 países. Como deri-
vación del examen trienal, el UNIFEM preside un gru-
po de trabajo sobre la igualdad de género para el
GNUD. El Fondo analiza los mecanismos de responsa-
bilidad de todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas junto con el Fondo de Población de
las Naciones Unidas (PNUMA); evalúa el apoyo a la
igualdad de género en el MANUD con vistas a fortale-
cer la capacitación que en él se presta a los equipos en
los países; y proyecta crear junto con el PNUD una ba-
se de datos de todo el sistema sobre consultores en
materia de igualdad de género.

16. La evaluación de la organización del UNIFEM
correspondiente a 2004 (A/60/62−E/2005/10) ha de-
tectado un triple defecto en las entidades dedicadas a la
igualdad de género, incluido el UNIFEM (referente a la
autoridad, los recursos y las posibilidades de utilizar
los conocimientos técnicos y las redes disponibles para
promover el desarrollo), que amenaza los progresos
sobre igualdad de género dentro de las Naciones Uni-
das, en otras instituciones y a nivel de los países. Las
medidas referentes a la igualdad de género deben coor-
dinarse por mecanismos tan eficaces como los creados
para la coordinación de otras cuestiones fundamenta-
les, como el VIH/SIDA, y requieren recursos adecua-
dos y mecanismos de responsabilidad apropiados.

17. El Sr. Gitta (Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD)), al presentar el informe del
Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur−Sur
(A/60/39) sobre su 14º período de sesiones, celebrado
del 31 de mayo al 3 de junio de 2005, dice que las de-
liberaciones pusieron de relieve la mayor capacidad
que ha adquirido el Sur para contribuir al logro de
los objetivos de desarrollo del Milenio, así como la

importancia cada vez mayor de los esfuerzos Sur−Sur
en todo el mundo.

18. El entorno institucional y normativo que hace
falta para fomentar la cooperación Sur−Sur está ya or-
ganizada en amplia medida, mientras que el alcance de
la participación del sector privado y la sociedad civil se
han ampliado. Sin embargo, hace falta un criterio es-
tratégico para preparar a los países en desarrollo a en-
trar en los mercados mundiales y apreciar los progresos
y las limitaciones que al respecto se presentan. Se ha
producido un inmenso crecimiento en la participación
del Sur en el sistema internacional durante los últimos
años, en muy diversos problemas, y la acumulación de
experiencia de los países que están en la vanguardia da
oportunidades para compartir conocimientos y capaci-
dades con otros países en desarrollo. La cooperación
Sur-Sur puede desempeñar una función cada vez más
importante en el mejoramiento de la gobernanza y la
gestión y prevención de desastres. En consecuencia, la
vinculación entre la cooperación Sur-Sur y los objeti-
vos de desarrollo del Milenio constituye el tema pri-
mordial del informe. 

19. El informe del Secretario General sobre el estado
de la cooperación Sur-Sur (A/60/257) refleja el desa-
rrollo de la voluntad política mundial de apoyo a la co-
operación Sur-Sur y el reconocimiento de que los en-
foques Sur−Sur constituyen medios eficaces y decisi-
vos para el desarrollo, como lo pone de manifiesto el
número cada vez mayor de mecanismos regionales e
interregionales creados para lograr transformaciones
sociales y económicas comprobables en todo el Sur. El
problema consistirá en crear mecanismos que coordi-
nen las relaciones Sur−Sur entre los expertos y los
principales encargados de la elaboración de la política
en las distintas secretarías.

20. El sistema de las Naciones Unidas adopta el con-
cepto de la cooperación Sur-Sur por su rentabilidad, el
desarrollo de soluciones locales y su aprovechamiento
de experiencias adquiridas a través de estrategias pro-
badas y comprobadas. Sin embargo, hace falta un enfo-
que mejor coordinado para detectar y aprovechar los
conocimientos del Sur en favor del desarrollo.

21. Las alianzas triangulares con el Norte y con
el sector privado desempeñan una función cada vez
más importante en la cooperación Sur-Sur. El creciente
papel del sector privado en el Sur se pone de mani-
fiesto en que los intercambios comerciales entre países
en desarrollo crecen ahora con mayor rapidez que su
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comercio con los países desarrollados. Casi la mitad de
las inversiones extranjeras directas de los países en de-
sarrollo se dirige a otros países en desarrollo. Esto re-
fleja la creciente importancia de las empresas transna-
cionales del Sur, y cabe esperar que la conferencia de
esas transnacionales organizada por la Corporación Fi-
nanciera Internacional del Banco Mundial en Mumbai
(India) en noviembre de 2005 dé orientación sobre la
forma en que mejor pueden aprovecharse las fuerzas
Sur−Sur para alcanzar todos objetivos de desarrollo del
Milenio.

22. La Sra. Haycock (Reino Unido), hablando en
nombre de la Unión Europea, dice que la rápida aplica-
ción, en todo el sistema, del examen amplio de la polí-
tica convenido en 2004 sigue constituyendo un objeti-
vo prioritario para la Unión Europea, que se propone
desempeñar un papel activo en el proceso de fiscaliza-
ción. Ese examen representa el texto básico para lograr
que las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo respondan, a nivel
de los países, a los planes nacionales, la política y las
prioridades nacionales destinados a alcanzar los objeti-
vos de desarrollo del Milenio. La propia Unión Euro-
pea mantiene su empeño de prestar más y mejor asis-
tencia para el desarrollo con vistas al logro de esos
objetivos.

23. La estabilidad del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo se ve debilitada por la imprevisibili-
dad de su financiamiento. La Organización necesita un
método de programación estratégico común, coherente
e impulsado por la demanda para todas sus operaciones
en favor del desarrollo, coordinado con otros asociados
multilaterales y basado en los procesos y planes nacio-
nales. Además, las modalidades de financiación tienen
que evolucionar de conformidad con los cambios que
se registran en el tiempo.

24. Sería conveniente que las delegaciones formula-
ran sus observaciones sobre el modo de mejorar el rit-
mo de la reforma de las actividades operacionales para
el desarrollo y la aplicación del examen trienal. 

25. El Sr. Elfarnawany (Egipto) pide que se formu-
len observaciones sobre las medidas encaminadas a lo-
grar la simplificación y armonización, en particular te-
niendo en cuenta que en ese proceso participan entida-
des que no forman parte del Comité Ejecutivo del
GNUD.

26. En el Documento Final de la Cumbre Mundial
de 2005 se hizo referencia a la coherencia de todo el

sistema, mencionando la necesidad de “una administra-
ción más rigurosa de las entidades”. El orador pregunta
cómo propone la Junta de los jefes ejecutivos cumplir
ese objetivo y cuándo presentará propuestas concretas.

27. Con referencia al informe del Secretario General
sobre la aplicación de las recomendaciones del Docu-
mento Final de la Cumbre Mundial de 2005 sobre me-
didas del Secretario General (A/60/430), el orador pre-
gunta cómo se proponen la Secretaría, el GNUD y la
Junta de los jefes ejecutivos someter las propuestas so-
bre coherencia de todo el sistema a los Estados Miem-
bros para su consideración.

28. Se están desarrollando actualmente indicadores a
nivel de los países, en coordinación entre organismos
de las Naciones Unidas sobre el terreno y los Estados
Miembros. La resolución 57/270 B de la Asamblea
General, sobre aplicación y seguimiento integrados y
coordinados de las decisiones adoptadas en las grandes
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las
esferas económica y social, se refiere a la elaboración
de indicadores a nivel de todo el sistema bajo la direc-
ción de la Comisión de Estadística, con plena participa-
ción de los Estados Miembros. La delegación de Egipto
recibiría con agrado informaciones sobre la forma en
que la Secretaría está elaborando esos indicadores. 

29. Parecen existir algunas reservas respecto de la re-
comendación 17 del informe de la Dependencia Común
de Inspección (A/60/125/Add.1−E/2005/85/Add.1) so-
bre el establecimiento de un equipo de tareas sobre ac-
tividades operacionales. Sin embargo, esa recomenda-
ción pone de relieve la importancia de una participa-
ción más directa de los Estados Miembros en la aplica-
ción y seguimiento de las resoluciones de la Asamblea
General y el Consejo Económico y Social sobre las ac-
tividades operacionales. El Comité Ejecutivo del
GNUD debería acrecentar la participación de los Esta-
dos Miembros en las cuestiones referentes a las activi-
dades operacionales de manera más regular, no necesa-
riamente en el marco del equipo de tareas propuesto,
sino a través de reuniones más regulares sobre las dis-
tintas cuestiones planteadas en esa materia.

30. La Sra. Bertrand (Dependencia Común de Ins-
pección), refiriéndose a la última observación del re-
presentante de Egipto, dice que ilustra la necesidad de
un intercambio de informaciones más fundado y conti-
nuo entre las delegaciones y el GNUD, y también la
Junta de los jefes ejecutivos. La idea en que se basa la



7

A/C.2/60/SR.24

creación de tal mecanismo, que no sería necesaria-
mente un equipo de tareas, consiste en disponer de un
diálogo regular que establezca una vinculación con las
juntas ejecutivas de otras organizaciones fuera del Co-
mité Ejecutivo del GNUD. Los delegados que repre-
senten a miembros de juntas ejecutivas de otros orga-
nismos especializados podrían actuar como vías de in-
formación. En algunos casos ya existen tales mecanis-
mos, que han permitido a los organismos especializa-
dos adquirir conciencia de su interés en participar en el
examen trienal y la aplicación del proceso de gestión.

31. Con respecto a la cuestión de acelerar el ritmo de
la reforma, un diálogo más regular permitiría extender
el impulso a otras partes del sistema de las Naciones
Unidas y garantizar una mayor coherencia en las refle-
xiones y las decisiones. 

32. El Sr. Fareed (Director de la secretaría de la
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Nacio-
nes Unidas para la coordinación) dice que el Secretario
General se reunió recientemente con la Junta para dis-
cutir la forma de tratar la cuestión de “una administra-
ción más rigurosa de las entidades” e indicó que pon-
dría en marcha ese proceso personalmente y daría
cuenta de ello a la Asamblea General.

33. Hace falta modificar el contenido de la reforma,
más que su ritmo, y ello supone transparencia y
un cambio de actitudes. Con respecto a la cuestión
de la información, el problema consiste en cómo admi-
nistran las Naciones Unidas su información a fin de
que quede automáticamente a disposición de los Esta-
dos Miembros. Existe un diálogo en curso entre los
Estados Miembros y funcionarios de la Secretaría a
ciertos niveles, pero algún déficit existirá siempre en la
información.

34. La coordinación no es un producto final, sino
sólo una parte del proceso. Se encuentra en desarrollo
un proceso encaminado a revitalizar el Consejo Eco-
nómico y Social, y podría aprovechárselo para tratar
muchas de las preocupaciones actuales. También debe
abordarse la cuestión de si el diálogo con los Estados
Miembros ha de tener lugar en el marco del Consejo o
de la Segunda Comisión, o de ambos.

35. El representante de Egipto se ha referido a los re-
sultados de las grandes conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas, entre los cuales figuran los objetivos
de desarrollo del Milenio y otros objetivos internacio-
nalmente convenidos. Todos los objetivos están vincu-

lados entre sí, lo cual hace necesario un enfoque más
general. Un problema concreto que merece la atención
de los Estados Miembros, y sobre todo de los países
receptores, es el de los gastos de transacción; en otras
palabras, qué parte de la asistencia para el desarrollo
llega realmente a los países en desarrollo y cuál es su
repercusión.

36. El Sr. D’Angelo (Departamento de Asuntos Eco-
nómicos y Sociales), haciendo referencia a la cuestión
de la aplicación del examen trienal amplio de política,
dice que el Consejo Económico y Social recibirá un in-
forme sobre la marcha de los trabajos en julio de 2006
y, en ese momento, respondiendo a una solicitud espe-
cífica del Consejo, se actualizará el proceso de gestión
con los progresos alcanzados en cada esfera. El De-
partamento del orador está colaborando con diversos
órganos y organismos de las Naciones Unidas, como el
GNUD y la Junta de los jefes ejecutivos, a fin de ase-
gurar la aplicación de las disposiciones pertinentes pa-
ra sus medidas respectivas. Son muchas las organiza-
ciones, fondos, programas y algunos organismos que
participan para asegurar el seguimiento de las disposi-
ciones del examen.

37. Actualmente todos los organismos llevan acabo
una profunda reflexión sobre las consecuencias de la
Cumbre Mundial de 2005 y del examen de política para
sus respectivos organismos y para el conjunto del sis-
tema. Se están adoptando iniciativas interinstituciona-
les en relación con la creación de capacidad, la evalua-
ción y la simplificación y armonización de programas.
La preocupación expuesta por el representante de
Egipto acerca de la participación de las entidades que
no están representadas en el GNUD ha sido objeto de
un análisis detenido, estudiándose los medios que per-
mitan asegurar la participación de todo el sistema en
respuesta a los reclamos a nivel nacional.

38. El Sr. Benmellouk (Marruecos) dice que el in-
forme de la Dependencia Común de Inspección sobre
medidas encaminadas a mejorar el desempeño global
del sistema de las Naciones Unidas al nivel de los paí-
ses contiene recomendaciones de gran importancia que
la Asamblea debería estudiar. En los últimos años, las
actividades cumplidas en los países por algunos orga-
nismos se han superpuesto y, en algunos casos, ciertos
organismos han actuado en sectores no comprendidos
en su esfera de competencia, con consecuencias nega-
tivas en los resultados. Es fundamental definir el papel
y las funciones de cada uno de los organismos de las
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Naciones Unidas sobre la base de sus ventajas compa-
rativas y su mandato. 

39. La recomendación 15, sobre el establecimiento de
una oficina conjunta de las Naciones Unidas en algu-
nos países, podría suponer importantes economías de
recursos tanto para el sistema de las Naciones Unidas
como para el país anfitrión. Sin embargo, cualquier in-
novación de ese tipo requiere medidas en el plano in-
tergubernamental, del Consejo Económico y Social y
de la Asamblea General. Es preciso consultar en primer
término a los países mismos, porque cada uno de ellos
tiene necesidades propias; además, es necesario asegu-
rar que el mecanismo no acreciente la burocracia. 

40. El comercio es un motor del desarrollo y la crea-
ción de riqueza. Los esfuerzos de la comunidad inter-
nacional en la esfera de la asistencia oficial para el de-
sarrollo y el alivio de la deuda sólo alcanzarán los re-
sultados que se esperan si mejora el acceso a los mer-
cados. Todas las cumbres y conferencias recientes de
las Naciones Unidas han reconocido la necesidad y la
urgencia de ayudar a los países en desarrollo a acre-
centar su capacidad de producción y exportación. Inte-
resaría al orador conocer la contribución del sistema de
las Naciones Unidas al cumplimiento de sus compro-
misos en esa esfera en el plano nacional, en ausencia
de centros nacionales de las Naciones Unidas sobre
comercio y desarrollo, y de qué modo podría darse ma-
yor importancia al aspecto comercial en los programas
de cooperación y asistencia técnica.

41. El Sr. Leglise-Costa (Francia) manifiesta su dis-
crepancia con la Junta de los jefes ejecutivos y su apo-
yo a las propuestas de la DCI. El período actual es de-
cisivo en lo que respecta al sistema operacional de las
Naciones Unidas para el desarrollo: si no capta cabal-
mente lo que está en juego, aprovecha sus ventajas ex-
clusivas y pone en práctica las reformas que son de
imperiosa necesidad, fácilmente puede queda margina-
do. El objetivo prioritario es mejorar la eficiencia a ni-
vel de los países. Aunque se han organizado diversos
instrumentos, entre ellos el concepto de los coordina-
dores residentes, los progresos son muy lentos. El ora-
dor se pregunta si el ritmo de los progresos que se ha
alcanzado hasta ahora se debe a diferencias entre los
distintos organismos, fondos y programas que partici-
pan a nivel nacional, o a que los gobiernos respectivos
no dan las indicaciones convenientes. También sería
interesante saber de qué forma prevén las Naciones
Unidas prestar apoyo a los países que, conforme a la
decisión de la Cumbre Mundial de 2005, han empren-

dido esfuerzos para aplicar sus estrategias nacionales
de desarrollo a partir de 2006 con el fin de alcanzar los
objetivos de desarrollo convenidos, incluidos los que
figuran en la Declaración del Milenio, y cómo adapta-
rán las Naciones Unidas sus instrumentos con ese fin.

42. Es esencial asegurar que el propio sistema ponga
en práctica sus decisiones y actividades y organice me-
didas adecuadas para asegurarlo. No menos importante
es hacer que los Estados Miembros participen en ese
esfuerzo; el Consejo Económico y Social es el princi-
pal foro para el examen colectivo de todas las medidas
de aplicación. Pasando a los obstáculos estructurales,
el orador señala la necesidad de desarrollar un sistema
de financiación más estable y previsible, que distinga
los gastos administrativos de los desembolsos relacio-
nados con programas y determine la financiación nece-
saria para las estrategias de los países. En cuanto al
futuro, al margen de las estructuras internas es preciso
reexaminar la gobernanza de los organismos, fondos y
programas. Existe una desconexión total entre lo que se
discute en las reuniones de los órganos ejecutivos en
Ginebra, Nueva York o Roma, que se centra en cada
caso en un único sector, y los esfuerzos que se desa-
rrollan para elaborar estrategias para los países, inclui-
do el MANUD. Crear un ámbito adecuado para que los
Estados Miembros y los organismos de las Naciones
Unidas discutan una estrategia completa con los países
interesados tendría una gran repercusión en los Estados
y mejoraría considerablemente la eficacia del sistema.

43. La Sra. Bertradn (Dependencia Común de Ins-
pección) expresa su apoyo a las tres cuestiones plan-
teadas por el representante de Marruecos. Con respecto
a la cuestión del comercio y el desarrollo, señala que la
UNCTAD ha propuesto dar prioridad a sus programas
al elaborar los programas por países. Corresponde dar
prioridad también al comercio en relación con las eva-
luaciones comunes de los países y el MANUD. En
cuanto a la idea de establecer una única oficina de las
Naciones Unidas a nivel nacional, la oradora sugiere
que, debido a la falta de recursos y el alto costo de los
programas por países, cada organismo de las Naciones
Unidas debería negociar los gastos administrativos con
los países anfitriones. Habría sido muy interesante que
la Comisión hubiese recibido las observaciones de cada
uno de los distintos organismos acerca del informe de
la DCI, acaso incluyendo también el temor de algunos
organismos de que sus necesidades no se estén toman-
do en consideración cabalmente en el MANUD. La
oradora concuerda con el representante de Francia en
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cuanto a la lentitud de los progresos. Es probable que
sea causada por las complejas estructuras de los orga-
nismos, fondos y programas del sistema de las Nacio-
nes Unidas y la competencia entre ellos, entre otros
temas, por la financiación. Ese representa uno de los
problemas básicos, junto con la falta de coherencia y
cohesión entre los interesados. Es preciso examinar esa
cuestión más detenidamente, razón por la cual la ora-
dora propuso establecer un equipo de tareas interinsti-
tucional.

44. El seguimiento es un objetivo prioritario para to-
dos los Estados Miembros, sobre todo en el contexto de
un proceso de reforma que requiere información y la
revelación completa de los hechos en tiempo real. A
ese respecto, como parte de la reforma propuesta del
Consejo Económico y Social, los Estados Miembros tal
vez deseen considerar la posibilidad de utilizar al Con-
sejo, ocasionalmente, como ámbito para llevar a cabo
controles de calidad sobre el funcionamiento del
MANUD y las evaluaciones comunes de los países y la
persistencia de su utilidad, a fin de verificar si esos
instrumentos están realmente alineados con los planes
sectoriales o de desarrollo y las estrategias de reduc-
ción de la pobreza propios de los países. Sin duda sería
interesante realizar reuniones de examen con determi-
nados países beneficiarios dispuestos a comunicar su
experiencia en sus relaciones con el sistema de las Na-
ciones Unidas sobre el terreno, ya que en última ins-
tancia son ellos quienes han de juzgar el grado de efi-
cacia que ha tenido la ayuda y si efectivamente ha
existido control nacional.

45. Como la estructura original de los órganos de las
Naciones Unidas puede haber dejado de ser adecuada o
útil, debería examinarse la posibilidad de elaborar otros
mecanismos más flexibles. Algunos Estados Miembros
deberían mostrar mayor disposición y una actitud más
crítica en sus esfuerzos por impulsar el programa para
el desarrollo.

46. El Sr. Fareed (Director de la secretaría de
la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Na-
ciones Unidas para la coordinación) dice que la refor-
ma de las Naciones Unidas debe tener en cuenta los
puntos de vista de todos los interesados. Si las Nacio-
nes Unidas son efectivamente la institución que abarca
todo el sistema, será preciso abordar el problema de la
falta de representación de algunos órganos y organis-
mos especializados.

47. Pasando a la cuestión del comercio y el desarro-
llo, el orador señala que la Junta es consciente del ar-
gumento planteado por el representante de Marruecos.
En realidad, el Director General de la OMC ha brinda-
do un excelente informe a los miembros de la Junta so-
bre el futuro de la Ronda de Doha, así como sobre la
próxima Conferencia Ministerial de Hong Kong. Sin
embargo, corresponde a los Estados Miembros y no al
sistema la responsabilidad primordial de la aplicación
de la Ronda de Doha. Por otra parte, el éxito o el fraca-
so de la Conferencia de Hong Kong depende de los
acuerdos que se alcancen por los Estados Miembros.
Los programas en el plano de los países tienen que re-
sultar del control nacional. La UNCTAD sólo desem-
peña una función de asesoramiento respecto de las
cuestiones comerciales y financieras.

48. Aunque la idea de una única oficina de las Na-
ciones Unidas en los países parece excelente en teoría,
sus beneficios no se han concretado en la práctica.
Sin embargo, la coherencia puede alcanzarse en mu-
chas otras formas, entre ellas un sistema común de re-
tribución del personal que daría lugar a importantes
beneficios en materia de eficiencia. Para que las Na-
ciones Unidas desempeñen su función central, es preci-
so fortalecer sus actuales mecanismos. El Consejo
Económico y Social tendrá que convertirse en un órga-
no permanente de examen de la evolución en el siste-
ma. Todas las recomendaciones del informe de la DCI
parecen buenas; la dificultad consiste en traducirlas en
medidas prácticas y situarlas en relación con el siste-
ma. Muchas de esas cuestiones se están discutiendo en
la Asamblea General y en otros lugares. El orador con-
fía en que finalmente habrá de surgir un sistema mejor
y más transparente.

49. El Sr. Chowdhury (Secretario General Adjunto y
Alto Representante para los Países Menos Adelantados,
los Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Es-
tados Insulares en Desarrollo) dice que el informe del
Secretario General sobre las opciones de financiación
(A/60/83) contiene reflexiones importantes sobre la
necesidad de aumentar la financiación. El hecho de que
los recursos básicos no hayan aumentado significati-
vamente en términos nominales entre 1996 y 2003
preocupa a los países menos adelantados, ya que no
están bien dotados para atraer recursos “complementa-
rios” o “suplementarios”. Esos países también sufren la
influencia negativa de la dependencia de los organis-
mos especializados respecto de recursos suplementarios
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para mantener fundamentales gastos básicos adminis-
trativos y de programas.

50. Todos los participantes en el sistema de las Na-
ciones Unidas para el desarrollo deben incorporar en
sus programas de trabajo la aplicación del Programa de
Acción de Bruselas para los países menos adelantados,
y realizar todos los esfuerzos posibles para acrecentar
los recursos que destinan a esos países. La aplicación
del Programa de Acción debe incluirse en los progra-
mas de los próximos períodos de sesiones de los órga-
nos rectores como contribución a los preparativos del
examen global de mitad de período del Programa,
en 2006.

51. Los programas de acción aprobados en Bruselas,
Almaty y Mauricio han reconocido, en todos los casos,
que los países menos adelantados y los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo sin litoral son grupos vulne-
rables que dependen del persistente apoyo de los coor-
dinadores residentes para la aplicación nacional de los
programas y la ampliación de su capacidad nacional y
para garantizar que la programación sea sólida y se es-
tablezcan prioridades.

52. Con respecto al tema 57 b) del programa, sobre la
cooperación Sur-Sur, el orador dice que la vulnerabili-
dad económica, social, ambiental e institucional de los
países menos adelantados, los países sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo, reconocida
universalmente, los hace los más dignos de recibir es-
fuerzos renovados para impulsar la cooperación
Sur−Sur. Esa cooperación debería ser parte integrante
del apoyo que la comunidad internacional presta a los
países que tienen necesidades especiales. Es cada vez
mayor el número de países en desarrollo que han al-
canzado altos niveles de desarrollo y se han convertido
en protagonistas eficaces de la economía mundial, con
diversas excelentes instituciones de enseñanza y una
destacada capacidad y experiencia técnica en materia
de salud, manufacturas, industrias de alta tecnología y
tecnologías de la información y las comunicaciones,
investigación y desarrollo. En los últimos años, esa co-
operación se ha desarrollado efectivamente de manera
activa, y un mayor apoyo de sus asociados tradiciona-
les para el desarrollo en mecanismos triangulares de
cooperación generaría mayores beneficios. El orador
celebra las decisiones adoptadas por la Segunda Cum-
bre del Sur para prestar apoyo político y financiero a
los países con necesidades especiales, y aplaude el
compromiso de Qatar de asignar un 15% de su ayuda

para el desarrollo a los países menos adelantados en el
año 2006.

53. El sector privado ha surgido como principal
fuente de las corrientes de inversiones extranjeras di-
rectas a los países en desarrollo. A ese respecto debe-
rían desplegarse mayores esfuerzos para ampliar las
alianzas del sector público y el sector privado, y estu-
diar las posibilidades de la sociedad civil y las organi-
zaciones no gubernamentales en el fomento de la coo-
peración Sur-Sur. 

54. El orador menciona seis temas determinados por
la Oficina del Alto Representante, en favor de que se
siga concentrando la atención en los grupos de países
más vulnerables: el mejoramiento del acceso a los mer-
cados y el transporte de tránsito, las inversiones en in-
fraestructuras y la capacidad de exportación, una ma-
yor asistencia para la enseñanza, la capacitación, la in-
vestigación y el desarrollo del sector social, y el esta-
blecimiento de mecanismos de seguridad alimentaria.

55. La Sra. Mills (Jamaica), hablando en nombre del
Grupo de los 77 y China, dice que las entidades de de-
sarrollo del sistema de las Naciones Unidas deben ser
adecuadamente fortalecidas y dotadas de facultades. El
Grupo de los 77 y China están estudiando recomenda-
ciones concretas planteadas en el documento
A/60/125−E/2005/85 y su programa, y en los informes
del Secretario General.

56. Hace falta abordar la aplicación de las medidas
en forma que traduzca efectivamente las decisiones
adoptadas a nivel intergubernamental en medidas signi-
ficativas en el plano de los países. Las cuestiones bási-
cas suponen medidas a nivel nacional, que incluyen
disposiciones de fiscalización para asegurar la vigilan-
cia a nivel intergubernamental. El mejoramiento de las
actividades operacionales para el desarrollo también
debe tener en cuenta los medios de aplicación, en par-
ticular el suministro de recursos financieros adecuados,
la transferencia de tecnología y la creación de capaci-
dad en los países en desarrollo.

57. Es preciso que se den al sistema de las Naciones
Unidas recursos adecuados para la asistencia a nivel de
los países. Preocupa cada vez más al Grupo de los 77 y
China que todavía sigan aumentando significativa-
mente los recursos suplementarios, en detrimento de
los recursos básicos, tanto para los gastos administrati-
vos como para el desarrollo de programas. Esa tenden-
cia pone en peligro la viabilidad a largo plazo de las
actividades para el desarrollo.
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58. La cooperación Sur-Sur es multifacética y se han
emprendido actividades en los planos nacional, regio-
nal e internacional. La Segunda Cumbre del Sur ha da-
do un enorme impulso al fortalecimiento y la profundi-
zación de la cooperación entre países en desarrollo en
materia de salud, enseñanza, energía, agricultura y de-
sarrollo de infraestructuras. También es importante
contar con políticas y programas propicios, tanto en el
sistema de las Naciones Unidas como en el entorno
mundial en general, para complementar las iniciativas
Sur−Sur. El sistema de las Naciones Unidas tiene una
función inequívoca en cuanto a fomentar la coopera-
ción Sur−Sur como complemento de la cooperación
Norte−Sur y triangular. La oradora reconoce la labor de
los órganos de las Naciones Unidas y la Dependencia
Especial del PNUD para la cooperación Sur-Sur en
apoyo de los esfuerzos nacionales para fortalecer la
aplicación de la política Sur-Sur.

59. El Grupo de los 77 y China exhortan a los asocia-
dos a apoyar los fondos fiduciarios destinados a la co-
operación económica y técnica entre países en desarro-
llo, que necesitan mayores niveles de recursos. En con-
formidad con la decisión de la Segunda Cumbre del
Sur, el Fondo Fiduciario Voluntario para la Promoción
de la Cooperación Sur−Sur debe dotarse de adecuados
recursos como principal mecanismo multilateral de fi-
nanciación de actividades Sur−Sur.

60. El Grupo de los 77 y China reciben con satisfac-
ción la decisión de la Junta Ejecutiva del PNUD de in-
cluir la cooperación Sur-Sur entre los “elementos im-
pulsores de la eficacia de las actividades de desarrollo”
en el marco de financiación multianual, y la designa-
ción del 19 de diciembre como Día de las Naciones
Unidas para la Cooperación Sur-Sur.

61. Haciendo referencia a las conclusiones y reco-
mendaciones del informe sobre el estado de la coope-
ración Sur−Sur (A/60/257), la oradora dice que el Gru-
po de los 77 y China están de acuerdo en la necesidad
de fortalecer las estrategias y mecanismos de coordina-
ción de la cooperación Sur-Sur. Es preciso elaborar un
enfoque coordinado del sistema de las Naciones Unidas
para maximizar el empleo de expertos e instituciones
del Sur al promover la cooperación Sur-Sur a nivel del
sistema, y una estrecha cooperación entre la Depen-
dencia Especial y las organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales del Sur.

62. Los hechos positivos que se registran en materia
de cooperación Sur-Sur no atenúan la necesidad de

apoyo de la comunidad internacional en general. Esa
cooperación sigue siendo decisiva en materia de co-
mercio, dinero y finanzas, así como de tecnología. Las
desigualdades sistémicas mundiales que también limi-
tan la voz y la efectiva participación de los países en
desarrollo en las decisiones económicas y reducen la
medida en que puede darse mayor coherencia a esas
políticas, tienen que abordarse en el contexto más ge-
neral de una mayor cooperación entre los países desa-
rrollados y los países en desarrollo.

63. El espacio político en las relaciones económicas
internacionales es un importante concepto reafirmado
en la Cumbre Mundial de 2005. El margen de la políti-
ca de los países, sobre todo en materia de comercio e
inversiones, está limitado por disciplinas internaciona-
les, compromisos y consideraciones referentes al mer-
cado mundial. El Grupo de los 77 y China, en conse-
cuencia, están prontos para sumarse a la comunidad
internacional a fin de asignar una atención fundamental
a esa cuestión.

64. El Sr. Yao Wenlong (China) dice que la resolu-
ción 59/250 de la Asamblea General, sobre la revisión
trienal amplia de la política relativa a las actividades
operacionales para el desarrollo fijó el rumbo de los es-
fuerzos futuros en materia de movilización de recursos,
creación de capacidad, coordinación y eficiencia, y el
sistema de coordinadores residentes. Su aplicación de-
be ser general y las prioridades deben determinarse por
la importancia y la urgencia de cada actividad, de mo-
do que puedan lograrse progresos en todos los frentes.
En los dos años próximos, la movilización de recursos
debe constituir un objetivo prioritario para la aplica-
ción de la resolución, y debe acentuarse el apoyo a la
creación de capacidad en los países en desarrollo. A
nivel local es preciso racionalizar los procedimientos,
mejorar la coordinación entre los organismos y mejorar
las reducciones de costos y la eficiencia del sistema de
coordinadores residentes. 

65. El carácter adecuado de los recursos, en particu-
lar de los recursos básicos, es una condición previa pa-
ra la eficaz aplicación de la cooperación técnica por los
organismos de desarrollo de las Naciones Unidas. Un
aumento de las donaciones es un hecho positivo; pero
los recursos básicos de diversos programas y fondos no
han alcanzado las metas planteadas durante varios años
consecutivos, y el aumento de los recursos básicos
ha estado muy por debajo del registrado por los recur-
sos “complementarios”. Esa tendencia plantea un pro-
blema para las posibilidades de que los organismos de
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las Naciones Unidas para el desarrollo mantengan el
carácter universal, neutro y multilateral de su asisten-
cia técnica. Los fondos y programas deben formular
ideas innovadoras y estudiar activamente nuevos cami-
nos para mejorar la composición y las proporciones de
los recursos y alcanzar un aumento estable y previsible
de los recursos básicos y generales. Es preciso estudiar
más a fondo la viabilidad de la modalidad de financia-
ción; cualquier modalidad que se adopte no debe agra-
var las cargas que soportan los países en desarrollo.

66. Con respecto a la reforma de las actividades ope-
racionales para el desarrollo sobre el terreno, el infor-
me de la DCI contiene amplias recomendaciones sobre
la futura reestructuración del sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo, que requieren un estudio
detenido de todas las partes interesadas. Las reformas
tienen repercusión directa en la cooperación con los
gobiernos receptores y la coordinación entre los orga-
nismos sobre el terreno. La reforma realizada sobre el
terreno debe tomar en consideración las necesidades
especiales de los países receptores, y debe llevarse a
cabo en forma gradual y ordenada. El objetivo debe ser
lograr la realización de las ventajas comparativas de
los fondos y programas y el máximo beneficio para los
países receptores.

67. La delegación de China ve con agrado la notable
intensificación de la cooperación económica y técnica
entre países en desarrollo en los últimos años. La
Cumbre Mundial de 2005 creó un nuevo impulso polí-
tico para la cooperación Sur-Sur. Es preciso aprovechar
la oportunidad para estudiar ideas innovadoras y mo-
dalidades originales destinadas a impulsar esa coopera-
ción, persistiendo en los esfuerzos para encontrar nue-
vas posibilidades de financiación. Mientras tanto, Chi-
na toma nota de las contribuciones hechas a los diver-
sos fondos fiduciarios y confía en que los países desa-
rrollados darán mayor importancia al apoyo a la coope-
ración Sur−Sur adoptando nuevas iniciativas y promo-
viendo la cooperación triangular.

68. El Gobierno de China siempre ha alentado la co-
operación económica y técnica con otros países en de-
sarrollo, adoptando iniciativas para establecer diversos
mecanismos de cooperación. En la Cumbre Mundial
de 2005, el Presidente de China anunció cinco nuevas
medidas para acentuar la cooperación económica y téc-
nica en materia de finanzas, deuda, comercio, creación
de capacidad y salud pública.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


